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MUNICIPALIDAD SAMPACHO
LICITACION PUBLICA INMOBILIARIA 

La Municipalidad de Sampacho mediante Decreto N.º 82/2023, llama a 

Licitación Pública para la contratación de una Inmobiliaria a los fines de 

alquilar los bienes de propiedad del municipio, en el marco de la Ordenan-

za Nº 1356/2022. Adquisición de sobres: En la sede Municipal, sito calle 

Hipólito Irigoyen N.º 550 de 7:30 a 12:00 hs. Fecha límite de presentación 

de sobres:  21 de abril de 2023 a las 12:00 hs. por Secretaría Municipal. 

Fecha de apertura de sobres: 24 de abril de 2023 a las 13:00 hs. 

3 días - Nº 446561 - $ 1116,75 - 14/04/2023 - BOE

MUNICIPALIDAD SAN FRANCISCO
Licitación Pública  Nº 6/2023

FECHA DE APERTURA: 28 DE ABRIL DE 2023

Decreto Nº 113/23- Expte.: 143594 – Ord. 7572

Llámese a Licitación Pública para la “Provisión de 1500 toneladas de ce-

mento portland a granel destinado a la planta hormigonera municipal, para 

ser utilizado en obras de Plan Bacheo y bacheo municipal”. 

Presupuesto Oficial: $  75.247.065,00

Pliego de Condiciones:$  1.000,00

Sellado Municipal: $  75.247,00

Informes: Secretaría de Infraestructura - T.E.: (03564) 439147 (Dr. Néstor 

Gómez – Ing. German Tarallo) 

Retiro de Pliegos: desde el 17 al 27 de abril de 2023 inclusive. 

Presentación de Ofertas: Secretaría de Economía hasta el día 28 de abril 

de 2023 a las 10:00 hs.

Publicar días: 14, 17 y 18 de abril de 2023 en Diario La Voz de San Justo y 

en Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

3 días - Nº 447781 - $ 4269,90 - 18/04/2023 - BOE

MUNICIPALIDAD VILLA TULUMBA
DECRETO Nº12/2023

VILLA TULUMBA, 22 de Marzo de 2023

VISTO: La finalización de los mandatos de las actuales autoridades Muni-

cipales que asumieron con fecha 10 de Diciembre de 2019, 

Y CONSIDERANDO:

 Que el mandato de la autoridades Municipales que asumieron con fe-

cha 10 de Diciembre de 2019 finaliza con fecha 10 de Diciembre de 2023.

 Que es facultad y deber de este Departamento Ejecutivo Municipal 

efectuar la convocatoria al cuerpo electoral con el fin de renovar las Au-

toridades Municipales según lo prescripto por el Art. 49º Inc. 4º de la Ley 

Orgánica Municipal (Ley 8102).

 Que el Artículo 143 de la Ley 8102 determina que las elecciones deben 

realizarse en el plazo comprendido entre los treinta (30) días anteriores 

a los treinta (30) días posteriores a la fecha fijada por el Poder Ejecutivo 

Provincial para las elecciones de Gobernador, Legisladores y Tribunos de 

Cuentas de la Provincia, pudiendo también ser convocadas en la misma 

fecha dispuesta por el Poder Ejecutivo Provincial.

 Que el Poder Ejecutivo Provinical, mediante Decreto N° 320/2023 de 

fecha 20/03/2023, ha convocado a elecciones provinciales para el día 25 

de Junio de 2023, por lo que debe convocarse simultáneamente para el 

mismo día a los fines de evitar un desgaste innecesario con dos procesos 

electorales en corto plazo.

 Que la Ley Orgánica Municipal (Art. 9º Ley 8102) establece que el 

Gobierno y Administración del Municipio estará a cargo de un Concejo 
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Deliberante y un Departamento Ejecutivo, desempeñado éste último 

por un Intendente Municipal electo a simple pluralidad de sufragios 

(Arts. 14° y 39º Ley 8102);

 Que el Concejo Deliberante se compondrá de siete (7) Miembros Titu-

lares y siete (7) Miembros Suplentes, en virtud de los resultados definitivos 

del último Censo Nacional y la distribución de las representaciones se hará 

conforme el Art. 137 de la Ley 8102.

 Que por otra parte el Municipio también debe renovar a los miembros 

del Tribunal de Cuenta, el que está integrado por tres (3) Miembros que se 

eligen en forma directa por el cuerpo electoral, en época de renovación or-

dinaria de las autoridades Municipales, correspondiendo dos (2) Miembros 

Titulares al Partido Político que más votos haya obtenido y uno (1) al que 

le siga en el resultado de la elección (Art. 78 de la Ley 8102).

 Que en todos los casos las listas de candidatos deben confeccionarse 

de acuerdo a lo previsto por la Ley 8.901, que como regla general establece 

el principio de participación equivalente de géneros para la elección de 

candidatos a cargos Municipales de Concejales Titulares y Suplentes y 

Miembros del Tribunal de Cuentas Titulares y Suplentes.

Por todo ello y atribuciones de ley

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA LOCALIDAD DE VILLA 

TULUMBA DECRETA

 Artículo 1°: CONVÓQUESE al electorado de la localidad de Villa Tulumba, 

Departamento Tulumba, Provincia de Córdoba, para el día 25 de Junio 2023, 

para elegir Intendente Municipal, siete (7) Miembros Titulares y siete (7) Miem-

bros Suplentes del Concejo Deliberante Municipal y tres (3) Miembros Titulares 

y tres (3) Miembros Suplentes del Tribunal de Cuentas Municipal.

 Artículo 2°: La elección de autoridades Municipales se desarrollará en 

forma simultánea con la elección de autoridades provinciales convocadas 

por el Poder Ejecutivo Provincial para el día 25/06/2023, mandando en 

el proceso electoral las disposiciones emanadas de la Ley Orgánica Mu-

nicipal N° 8102 y la Ley Provincial N° 9571 (Código Electoral Provincial), 

rigiendo todos los plazos preelectorales establecidos por la Ley 9571.-  

 Artículo 3°: VOTARÁN en las elecciones Municipales los electo-

res que correspondan al Circuito Electoral de TULUMBA – Circuito N° 

0371 – Sección Tulumba (25) del Distrito Córdoba, según el Registro 

Nacional de Electores.

 Artículo 4º: APLÍQUESE, para la elección del Intendente Municipal 

el sistema electoral previsto por el Art. 39 y 14 de la Ley 8.102, resultando 

electo Intendente Municipal el ciudadano que obtenga la mayoría de votos 

emitidos a simple pluralidad de sufragios. La Distribución de bancas para el 

Concejo Deliberante se hará de conformidad al sistema electoral prescripto 

en el Art. 137 de la Ley 8102 y de conformidad a lo dispuesto por Ley 8901.

 Artículo 5º: ESTABLÉZCASE que la representación en el Tribunal de 

Cuentas será de dos (2) Miembros Titulares para el Partido Político que 

obtenga mayor cantidad de votos y un (1) Miembro Titular al que le siga en 

el resultado de la elección. En el mismo acto se elegirán igual número de 

suplentes, todo de conformidad al sistema electoral establecido por el Art. 

78 de la Ley 8102 y de conformidad a lo dispuesto por Ley 8901.

 Artículo 6°: FÍJESE como fecha de asunción de las autoridades que 

resulten electas como Intendente Municipal, Concejales y Miembros del 

Tribunal de Cuentas para el día 10 de Diciembre de 2023, feneciendo dicho 

mandato el día 10 de Diciembre de 2027.

 Artículo 7°: NOTIFÍQUESE el presente Decreto a la Junta Electoral 

Municipal y a la Sra. Juez Electoral Provincial, a los efectos de ley. -

 Artículo 8º: HÁGASE SABER con copia del presente Decreto al Con-

cejo Deliberante Municipal, al Tribunal de Cuentas Municipal, a los Partidos 

Políticos y désele amplia difusión pública. -

 Artículo 9º: IMPÚTESE los gastos que demande la implementación 

de la elección al Presupuesto General del año 2023 a los efectos previstos 

en este Decreto y conforme lo solicite la Junta Electoral Municipal según lo 

establecido por el Código Electoral Municipal.-

 Artículo 10º: PUBLÍQUESE, Protocolícese, Dese al Registro Municipal 

y Archívese.- 

ANEXO

7 días - Nº 445483 - s/c - 14/04/2023 - BOE

MUNICIPALIDAD EMBALSE
Notificación

Conforme a Ordenanza Nro. 1606/22 publicada en el Boletín Oficial de la 

Provincia el 20/04/2022, se notifica al Sr. Jorge Emilio Endrek Iperique y Car-

men Zoila Ayala; con domicilio fiscal en Avenida de Dell Acqua N° 140, San-

ta Rosa de Calamuchita, Córdoba que en el expediente con Nomenclatura 

Catastral: 1205120102063014 cuenta:120527082213 ( mensura de posesión 

1205120102063100 de sup:493.31m2) se ha solicitado autorización para la Vi-

sación de Plano de Mensura de Posesión. Por parte de la Poseedora Pereyra 

Sonia Noemi, Dni 14.438881 la que podrá recibir oposición de su parte en la 

Dirección de Catastro y Obras Privadas sita en calle H. Yrigoyen 422 de la loca-

lidad de Embalse de Calamuchita por el término de cuarenta y cinco (45) días 

corridos a partir de la presente publicación, vencidos los cuales, si no mediare 

oposición continuará el trámite de autorización.

3 días - Nº 446484 - $ 2099,55 - 14/04/2023 - BOE

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2023/04/59984_ELECCIONES.pdf

